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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y 
SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2019, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del proyecto 
de “Modificación de matadero e industria cárnica”, cuya promotora es 
Mafresa el Ibérico de Confianza, SL, en el término municipal de Fregenal de 
la Sierra. Expte.: IA18/02265. (2019062299)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Modificación de matadero e industria cárnica”, en el término municipal de 
Fregenal de la Sierra, se encuentra incluido en el supuesto contemplado en el artículo 73.c) 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la ampliación de una industria dedicada al sacrificio, despiece, 
salazón, secado y maduración de los productos del cerdo ibérico.

Se proyectan una serie de mejoras tecnológicas y de proceso que supondrán un incremen-
to en la eficiencia productiva de la industria y una reducción en el consumo de recursos 
y/o materias primas.

A nivel de instalaciones, las modificaciones planteadas son las siguientes:

— Modificación de la depuradora, hormigonado zona instalación DAF.

— Instalación de planta de Gas Natural Licuado.

A nivel de maquinaria y equipos, las modificaciones planteadas son las siguientes:

— Adquisición e instalación de grupo a presión descalcificador.

— Adquisición de descortezadora.
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— Codificadora/etiquetadora láser.

— Adquisición e instalación de espectrómetro.

— Equipo de medida caracterización.

— Adquisición de 920 perchas para jamones.

— Adquisición de 1.000 camales.

— Adquisición de cerradora de cajas.

— Adquisición de bastidores para perniles.

— Adquisición de línea mesa despiece horizontal.

— Adquisición de hidrolimpiadora.

— Adquisición de equipo físico-químico EDAR (DAF).

— Instalación de nuevo equipo de aire forzado EDAR (soplante para tratamiento biológi-
co).

— Sustitución del espesador existente en la EDAR por uno nuevo de mayores dimen-
siones.

A nivel de infraestructuras, las modificaciones planteadas son las siguientes:

— Ampliación central frigorífica n.º 1.

— Mejora tecnológica central frigorífica n.º 2.

— Sistema de almacenamiento y distribución de ACS.

— Ampliación y traslado de CT2.

— Ampliación de la EDAR: Línea de desbaste, línea de flotación y eliminación de 
grasas, línea de deshidratación de fangos y línea automatización y equipos eléc-
tricos.

— Transportador áereo sala de despiece.

— Retorno de camales.

— Carrilería birrail.

— Montacargas.
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— 2 puertas rápidas de acero inoxidable para cámaras de congelación.

La industria tendrá una superficie total de 46.492 m².

La capacidad de producción diaria de la industria tras la ampliación será de 167,7 Tm de 
canal. La producción anual media será de 28.750 Tm de canal.

En el proceso productivo de la industria, se diferencian las siguientes líneas con sus 
correspondientes etapas:

— Línea de sacrificio y despiece: recepción y estabulación; sacrificio y desangrado; escal-
dado; pelado; chamuscado; flagelado o limpiado; eviscerado; tripería; despiece y enva-
sado de productos frescos.

— Líneas de productos elaborados:

• Productos elaborados curados: guillotinado, picado, amasado, maceración, embuti-
ción, secado, envasado y conservación.

• Jamones y paletas: desangrado, salazón, lavado, post-salado, secado-maduración, 
estufaje, baño de aceite y expedición.

• Productos elaborados cocidos:

— Cocción de fiambre de cabeza de cerdo: picado, amasado, enmoldado y cocción.

— Cocción de jamones y paletas: inyección de salmuera, masajeado, cocción, enfriado y 
envasado.

La promotora del presente proyecto es Mafresa El Ibérico de Confianza, SL.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 16 de abril de 2019 se recibe en la Dirección de Programas de Impacto Ambien-
tal el documento ambiental del proyecto con objeto de su sometimiento a evaluación de 
impacto ambiental.

Con fecha 22 de mayo de 2019, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan 
en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en 
relación con la documentación ambiental.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS
RESPUESTAS
RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio

-

Dirección General de Bibliotecas, Museos 
y Patrimonio Cultural

-

Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra X

Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

Agente del Medio Natural X

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— El Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra remite la siguiente documentación:

• Certificado de la Secretaría sobre el resultado de la exposición pública en el que se 
certifica que el Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra ha promovido la participación 
de las personas que pudieran estar interesadas en el expediente, concediendo en 
fase de consulta un plazo para posibles alegaciones de 10 días, no habiéndose regis-
trado durante dicho plazo alegación o reclamación alguna.

• Informe de la Arquitecto Técnico Municipal en el que se informan los siguientes 
aspectos:

a) Planeamiento al que está sujeta la finca, así como su localización y grado de urba-
nización.
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La parcela se sitúa en Suelo No Urbanizable Común. La parcela cuenta con una 
superficie total de 112.633 m². La superficie construida de 45.349,72 m², por lo 
que no se supera el 50 % de la superficie de la parcela (56.316,50 m²). Igual-
mente se cumplen los retranqueos a linderos y la altura máxima permitida. Se 
cumplen los parámetros urbanísticos establecidos en las Normas Subsidiarias de 
Fregenal de la Sierra.

Colinda con el Suelo Urbanizable Industrial, el denominado “Polígono INFREXA”.

No se tramitan actualmente modificaciones del planeamiento que afecta a la 
parcela.

De acuerdo con todo lo anterior, el proyecto se considera compatible con el 
planeamiento urbanístico.

La preceptiva Calificación Urbanística deberá pronunciarse al respecto del Interés 
Público de la nueva edificación.

b) Clasificación urbanística del suelo.

Suelo No Urbanizable Común.

c) Usos urbanísticos admitidos y, en su caso, existencia de limitaciones de carácter 
urbanístico.

• Parcela mínima 15.000 m².

• Retranqueo mínimo a todos los linderos: 5,00 m.

• Número máximo de plantas sobre rasante: dos plantas.

• Altura máxima de edificación: 16,00 m medida desde terreno a cota inferior del 
último forjado.

• Ocupación máxima: 50 % de la superficie de la parcela.

d) Modificaciones del planeamiento que se estén tramitando y que pudieran afectar a 
la ubicación de la instalación.

No se tramitan modificaciones de planeamiento que pudieran afectar a la ubica-
ción de la instalación.

e) Compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico.

De acuerdo con lo expuesto, la modificación de matadero e industria cárnica plan-
teada podría ser compatible con el planeamiento urbanístico.
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f) Vertido de aguas sucias a la red municipal.

No se vierten aguas sucias a la red municipal, por lo que no hay nada que infor-
mar al respecto.

— El Agente del Medio Natural:

• Realizada visita a las instalaciones no se observa problemática alguna.

• Se visita especialmente la zona de matadero y depuradora, zona ampliada reciente-
mente y con capacidad suficiente para los vertidos generados. Se han instalado 
nuevos elementos que favorecerán la eliminación de residuos más groseros antes de 
que las aguas pasen a las distintas piscinas de depuración. Los lodos generados son 
gestionados por empresa autorizada.

• No se encuentra dentro de ningún Área Protegida de Extremadura. No afecta a espa-
cios de la Red Natura 2000.

• No afecta a flora ni a fauna amenazadas incluidas en el anexo I del Decreto 37/2001, 
de 6 de marzo.

• No se encuentra en ningún monte gestionado por la Consejería de Medio Ambiente. 
No afecta a vías pecuarias.

• No degradará el suelo ni el arbolado.

• Las aguas saldrán al “Arroyo Calderero” con los parámetros legales establecidos por 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

— Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas:

• La actividad no se encuentra incluida en la Red Natura 2000.

• No se considera que la actividad propuesta pueda tener repercusiones significativas 
sobre los valores ambientales de la zona.

• Se considera que la solicitud propuesta para modificación de industria cárnica no 
tendrá repercusiones significativas cuantificables sobre los valores ambientales próxi-
mos y/o zonas de Red Natura 2000.

• Se deberán tener en cuenta las emisiones de gases, ruidos y el contenido de los 
vertidos generados, asegurando en el caso de que contengan residuos contaminantes 
que no lleguen a los cauces y acuíferos cercanos como puede ser el Barranco Calde-
rero, debiendo para ello poner especial atención a la capacidad y efectividad de la 
depuración de las aguas residuales procedentes del lavado y del propio proceso 
industrial. También se deberá tener en cuenta evitar que no exista riesgo de contami-
nación por deriva a la fauna y población humana cercana.
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• Se aconseja la implantación de una pantalla vegetal natural en torno a las instalacio-
nes a base de vegetación arbustiva y arbórea autóctona de crecimiento rápido para 
paliar el impacto visual y la posible dispersión de pequeñas partículas en forma de 
polvo procedentes de la actividad en general.

Dentro del trámite de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada del 
complejo industrial se emite informe sobre admisibilidad de vertido a dominio público 
hidráulico, en virtud del artículo 19 del texto refundido de la Ley de Prevención y 
Control Integrados de la contaminación, en el que se informa que el vertido solicitado 
puede ser viable, siempre y cuando se realice cumpliendo con las características y 
adoptando las medidas correctoras que se establecen en las condiciones del informe 
con objeto de no comprometer la consecución del buen estado que debe alcanzarse en 
la masa de agua superficial “Múrtigas I”.

3. Análisis según los criterios del anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las 
respuestas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones presentadas, se 
realiza el siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsec-
ción 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según los criterios del anexo X, 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

— Características del proyecto:

La superficie total de la industria asciende al 46.492 m², situados sobre la parcela 64 
del polígono 40 del término municipal de Fregenal de la Sierra. La ampliación proyecta-
da no supone un aumento de la superficie ocupada.

Con la ampliación prevista, la industria mantendrá los procesos productivos actuales, 
aumentando la capacidad de producción que pasará de 80 a 167,7 Tm de canal/día.

En cuanto a la utilización de recursos naturales, la ampliación propuesta conlleva un 
aumento en el consumo de agua potable. El consumo de agua tras la ampliación se 
cifra en torno a 400 m³/día.

La industria se encuentra aislada de cualquier otra instalación, por lo que la acumula-
ción con otros proyectos no se considera un aspecto significativo del proyecto.

— Ubicación del proyecto:

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se desprende que la actuación indicada no se encuentra incluida en la Red 
Natura 2000 y que no tendrá repercusiones significativas sobre los valores ambientales 
próximos y/o zonas de Red Natura 2000.
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— Características del potencial impacto:

El impacto sobre la flora, la fauna y el paisaje será nulo por ubicarse la ampliación que 
se proyecta sobre una parcela ya industrializada.

El impacto que puede considerarse más significativo en la ampliación que nos ocupa es 
el aumento de vertidos de aguas residuales. Se proyecta, para ello, modificación de la 
estación depuradora de aguas residuales (EDAR) de manera que se puedan cumplir los 
valores límite de emisión que se establezcan en la autorización de vertido. Así mismo, 
la ampliación de la industria cuenta con informe sobre la admisibilidad del vertido a 
dominio público hidráulico, emitido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Otro aspecto a considerar es el aumento en la generación SANDACH debido al aumento 
en la capacidad de producción de la industria. Este material deberá almacenarse 
correctamente, en contendores herméticos, debidamente identificados, adoptando las 
medidas necesarias para evitar la generación de malos olores.

4. Resolución.

Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y paisaje 
presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el proyecto. No 
incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, recursos naturales, 
hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, efectos significativos 
sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el presente informe.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

4.1. Medidas en fase pre-operativa.

— Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria deberán realizarse en 
instalaciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio.

— Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la 
obra, se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y 
tratamiento por gestor autorizado. Se habilitarán contenedores para los residuos 
no peligrosos generados durante las obras para su retirada por gestor autorizado. 
En todo caso se cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

— Una vez terminadas las obras se procederá a la limpieza general de las áreas afec-
tadas, retirando las instalaciones temporales, restos de máquinas y escombros, 
que serán entregados a gestor de residuos autorizado.
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— Dentro de los seis meses siguientes a las obras de ampliación deberán estar ejecu-
tadas las obras de recuperación de las zonas alteradas que no se hubieran realiza-
do durante la fase de construcción.

4.2. Medidas en fase operativa.

— Toda la superficie de la instalación deberá contar con pavimento impermeable.

— Todas las aguas residuales generadas en el complejo industrial serán trata-
das en la estación depuradora de aguas residuales EDAR presente en la 
industria, para ser finalmente vertidas a dominio público hidráulico (Barranco 
Calderero).

— El vertido deberá cumplir las condiciones establecidas por la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana en su autorización de vertido.

— Las aguas pluviales limpias deberán ser recogidas de forma separativa al resto de 
aguas residuales de la industria al objeto de evitar la incorporación de dichas 
aguas al sistema de tratamiento depurador.

— Las aguas residuales de la zona de salazón, debido a su alta conductividad, no se 
dirigirán al sistema de tratamiento depurador de la industria, debiendo almacenar-
se las mismas hasta su retirada por gestor de residuos autorizado.

El sistema de almacenamiento deberá vaciarse con la periodicidad adecuada para 
evitar el riesgo de rebosamiento del mismo.

— Los residuos generados en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados 
conforme a lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que 
estén registradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

Se deberá comunicar a esta Dirección General de Medio Ambiente qué tipo de 
gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por 
la actividad con el fin último de su valorización o eliminación.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artícu-
los 13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Resi-
duos Tóxicos y Peligrosos. En particular, deberán almacenarse en áreas 
cubiertas y de solera impermeable, que conducirá posibles derrames a arque-
ta de recogida estanca; su diseño y construcción deberá cumplir cuanta pres-
cripción técnica y condición de seguridad establezca la normativa vigente en 
la materia.
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— Los residuos producidos por la instalación no podrán almacenarse por un tiempo 
superior a seis meses, en el caso de residuos peligrosos; un año, en el caso de 
residuos no peligrosos con destino a eliminación; y dos años, en el caso de resi-
duos no peligrosos con destino a valorización, según lo dispuesto en la Ley 
22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Se deberá llevar un registro documental de los residuos peligrosos y no peligrosos 
producidos por la instalación industrial. Se dispondrá de un archivo físico o tele-
mático donde se recoja por orden cronológico la cantidad, naturaleza, origen y 
destino de los residuos producidos; cuando proceda se inscribirá también, el 
medio de transporte y la frecuencia de recogida. Se guardará la información archi-
vada durante, al menos, tres años.

— Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

— En la instalación industrial se generarán subproductos animales no destinados a 
consumo humano (SANDACH), que serán almacenados en recipientes herméti-
cos y refrigerados hasta su retirada por empresa autorizada de acuerdo a lo 
regulado en el Reglamento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sani-
tarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano y el Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comi-
sión de 25 de febrero de 2011 por el que se establecen las disposiciones de 
aplicación del Regalmento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sani-
tarias aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no 
destinados al consumo humano.

— El destino final de los estiércoles será su posterior valorización agrícola o entrega a 
un gestor autorizado o inscrito de conformidad con la ley de residuos, previo 
almacenamiento en sistemas independientes convenientemente dimensionados e 
impermeabilizados.

— Los lodos producidos en las instalaciones de tratamiento de aguas residuales que 
presenten propiedades agronómicas útiles podrán utilizarse con fines agrarios en 
unas condiciones que garanticen la protección adecuada de las aguas superficiales 
y subterráneas; debiendo cumplirse en todo caso con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1310/1990, de 29 de octubre, por el que se regula la utilización de lodos 
de depuración en el sector agrario.

— Las instalaciones se diseñarán, equiparán, construirán y explotarán de modo que 
eviten emisiones a la atmósfera que provoquen una contaminación atmosférica 
significativa a nivel del suelo. En particular, los gases de escape serán liberados de 
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modo controlado y por medio de chimeneas que irán asociadas a cada uno de los 
focos de emisión. La altura de las chimeneas, así como los orificios para la toma 
de muestra y plataformas de acceso se determinarán de acuerdo a la Orden del 18 
de octubre de 1976, sobre la prevención y corrección de la contaminación indus-
trial de la atmósfera.

— En esta instalación industrial se han identificado como principales focos de emisión 
canalizada los siguientes:

• Foco 1: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes del generador de vapor de 0,759 MW de potencia térmica. Este foco de 
emisión se encuentra incluido en el grupo C, código 03 01 03 04 según la actua-
lización del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la 
Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados 
agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión media-
nas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviem-
bre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

• Foco 2: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proce-
dentes del generador de vapor de 0,759 MW de potencia térmica. Este foco 
de emisión se encuentra incluido en el grupo C, código 03 01 03 04 según la 
actualización del Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de 
la Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de 
diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determina-
dos agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión 
medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

• Foco 3: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 0,464 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra incluido en el grupo C, código 03 01 03 04 según la actualización del 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de cali-
dad del aire y protección de la atmósfera.

• Foco 4: Chimenea asociada a los gases de combustión de gas natural proceden-
tes de la caldera de 0,638 MW de potencia térmica. Este foco de emisión se 
encuentra sin grupo asignado, código 03 01 03 04 según la actualización del 
Catálogo de Actividades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera 
(CAPCA) que se recoge en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, 
sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes 
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contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por 
el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de cali-
dad del aire y protección de la atmósfera.

• Foco 5: Chimenea asociada al horno de chamuscado de 0,375 MW de poten-
cia térmica. Este foco de emisión se encuentra incluido en el grupo C, código 
03 01 06 04 según la actualización del Catálogo de Actividades Potencialmen-
te Contaminadoras de la Atmósfera (CAPCA) que se recoge en el Real Decre-
to 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la 
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las insta-
laciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la 
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera.

— La actividad en cuestión se encuentra incluida en el Grupo B del Catálogo de Acti-
vidades Potencialmente Contaminadoras de la Atmósfera que se recoge en el 
anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catá-
logo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se estable-
cen las disposiciones básicas para su aplicación. Por tanto, tal y como establece el 
artículo 13 de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protec-
ción de la atmósfera, deberá someterse a autorización administrativa de emisio-
nes, trámite que se incluirá en la autorización ambiental integrada del complejo 
industrial.

— Para establecimiento de los valores límite de emisión y para el control y segui-
miento de emisiones se atenderá a lo establecido en la autorización ambiental 
integrada del complejo industrial.

— En cualquier caso, el incremento de la contaminación de la atmósfera derivado del 
funcionamiento de la planta no supondrá que se sobrepasen los objetivos de cali-
dad del aire establecidos en el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a 
la mejora de la calidad del aire.

— Todas las mediciones de las emisiones a la atmósfera deberán recogerse en un 
registro, en el que se harán constar de forma clara y concreta los resultados 
de las mediciones y análisis de contaminantes, así como una descripción del 
sistema de medición (norma y método analítico); fechas y horas de limpieza; 
paradas por averías, así como cualquier otra incidencia que hubiera surgido en 
el funcionamiento de la instalación. Esta documentación estará a disposición 
de cualquier agente de la autoridad en la propia instalación, debiendo ser 
conservada durante al menos los cinco años siguientes a la realización de la 
misma.

— Las prescripciones de calidad acústica aplicables a la instalación industrial son las 
establecidas en el Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desa-
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rrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonifica-
ción acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, 
de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

— A efectos de la justificación de los niveles de ruidos y vibraciones admisibles, la 
planta funcionará en horario diurno.

— No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recep-
ción externo sobrepase los valores establecidos en el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones.

— La actividad desarrollada no superará los objetivos de calidad acústica ni los nive-
les de ruido establecidos como valores límite en el Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del 
Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

4.3. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico.

— Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 
54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediata-
mente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura”.

4.4. Plan de restauración.

— Se desmantelarán y retirarán de la finca todos los elementos constituyentes de la 
planta, en un periodo inferior a nueve meses desde la finalización de la actividad.

— Igualmente, se eliminará toda la superficie pavimentada que se recubrirá con 
tierra vegetal enriquecida con semillas de especies similares a las observadas en 
la zona. Se intentará recuperar la aptitud agrícola de la finca.

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para 
otra distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autoriza-
ciones exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los 
escombros a vertedero autorizado.
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4.5. Propuesta de reforestación.

— La propuesta de reforestación consistirá en la implantación de una pantalla vegetal 
en el perímetro de la instalación, con función de integración paisajística y ambien-
tal.

— En la instalación de la pantalla vegetal y reforestaciones se utilizará vegetación 
arbustiva y arbórea autóctona de crecimiento rápido. Las especies se plantarán 
irregularmente para asemejarse a una plantación espontánea.

— Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un manteni-
miento adecuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias. Se 
realizará un riego de apoyo por goteo durante los primeros 5 años.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la planta-
ción.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de 
la instalación.

4.6. Medidas complementarias.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguri-
dad y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Se minimizará la contaminación lumínica derivada de la instalación al objeto de 
preservar al máximo posible las condiciones naturales de las horas nocturnas del 
entorno de la misma, en beneficio de la fauna, flora y el ecosistema en general. 
Para ello, durante el periodo nocturno se reducirá el flujo luminoso mediante el 
uso de dispositivos de regulación.

— Se instalarán luminarias exteriores con focos de emisión de luz cuyos rayos no 
sobrepasen la horizontal y que serán dirigidos únicamente hacia donde sea nece-
sario. Se evitará, por tanto, el uso de rayos de luz dirigidos hacia el cielo, lo que 
se conseguirá mediante el empleo de luminarias sin flujo hemisférico superior.

— Se evitará el uso de fuentes de luz blanca con elevado componente en color azul 
por ser el más perjudicial durante la noche. Se recomienda el uso de luminarias 
con longitud de onda dentro del rango luz cálida.

— La instalación de alumbrado se adecuará a lo indicado en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficien-
cia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas 
complementarias EA-01 a EA-07. 
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— En caso de situaciones anormales de explotación que puedan afectar al medio 
ambiente, se deberá:

• Comunicar la situación a la DGMA en el menor tiempo posible, mediante correo 
electrónico o fax, sin perjuicio de la correspondiente comunicación por vía ordi-
naria.

• Adoptar las medidas necesarias para volver a la situación normal de funciona-
miento en el plazo más breve posible.

4.7. Programa de vigilancia.

— En fase de explotación, para el seguimiento de la actividad se llevará a cabo un 
Plan de Vigilancia Ambiental por parte de la promotora. Dentro de dicho plan, la 
promotora deberá presentar anualmente, durante los primeros 15 días de cada 
año, a la Dirección General de Medio Ambiente la siguiente documentación:

• Informe de seguimiento y control de los impactos y la eficacia de las medidas 
correctoras establecidas en el documento ambiental y en las condiciones especí-
ficas de este informe. Este informe contendrá, entre otros, capítulos específicos 
para el seguimiento de: emisiones a la atmósfera, ruido, residuos producidos, 
consumo de agua, generación de efluentes y control de vertidos y reforestación.

— En base al resultado de este informe se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspec-
tos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Este programa de vigilancia, en lo que resulte coincidente, podrá integrarse en el 
que establezca la autorización ambiental integrada.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del 
capítulo VII, del título I, y el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Modificación de matadero e industria cárnica”, vaya 
a producir impactos adversos significativos, por lo que no se considera necesaria la tramita-
ción prevista en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se 
hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cinco años desde 
su publicación.
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Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto 
ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/), debiendo entenderse que no exime al promotor de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecu-
ción del proyecto.

Mérida, 12 de julio de 2019.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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